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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DEL DERECHO DE PETICIÓN. El derecho de petición contemplado en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no puede ser atendido por el Órgano Garante cuando éste no se encuentre solventado en acceder, rectificar, cancelar u oponer datos personales.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531767659][bookmark: _Toc535438496]ANTECEDENTES

1. El diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00164/OASTLALNE/IP/2018 mediante la cual solicitó:

“Desde el mes de mayo del año que transcurre solicite el pago de mi liquidación por los servicios prestados del 01 de enero de 2016 al 31 de marzo de 2018, a través de la plataforma del SAIMEX con referencia 00837/OASTLALNE/IP/2018 DE FECHA 10 DE MAYO, 00297/TLALNEPA/IP/2018 de fecha 22 de mayo, 00111/OASTLALNE/IP/2018 de fecha 30 de julio, 0130/OASTLALNE/IP/2018 de fecha 22 de agosto, sin que a la fecha resuelven mi petición. Es por ello que nuevamente solicito se me pague la indemnización correspondiente y se me entregue copia certificada de los oficios y/o escritos de respuesta debidamente suscritos por los responsables de cada área, es decir del área que los emitió, incluyendo las notificaciones del titular de la unidad de transparencia de las referencias mencionadas con anterioridad, asi mismo del oficio suscrito por el director general medio por el cual giro instrucciones al director jurídico para su atención, Es importante mencionar que mi salida del organismo obedeció al mal trato recibido por los mis jefes superiores:subdirector de construcción, director de construcción y del director general. Siendo estas algunas de tantas el hostigamiento laboral (BULLING), Injurias (mentadas de madre y demás), utilización indebida de información generada en mi área de Planeación e Innovación, abuso de funciones y de autoridad. También nuevamente solicito copia simple debidamente escaneada y salvada en un "CD" electrónico de las asistencias de entrada y salida registradas en el BIOMÉTRICO, de Ramiro Arroyo Ramírez de cada día de registro.” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. En fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:

“Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México a 24 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: ---------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00164/OASTLALNE/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con base en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios su solicitud se deshecha por improcedente, en razón de que esta corresponde a un trámite previo que usted deberá gestionar ante la Unidad Administrativa correspondiente; por lo que se le invita a presentarse ante la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización para que le asesoren sobre los trámites y requisitos que deberá cubrir para la atención de la solicitud planteada.

ATENTAMENTE
Lic. Miguel Ángel Álvarez Colín” (Sic).

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma -----------------------------------------------, interpuso el recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México a 24 de Octubre de 2018 Nombre del solicitante: --------------------------------------- Folio de la solicitud: 00164/OASTLALNE/IP/2018 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con base en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios su solicitud se deshecha por improcedente, en razón de que esta corresponde a un trámite previo que usted deberá gestionar ante la Unidad Administrativa correspondiente; por lo que se le invita a presentarse ante la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización para que le asesoren sobre los trámites y requisitos que deberá cubrir para la atención de la solicitud planteada. ATENTAMENTE Lic. Miguel Ángel Álvarez Colín” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Desde el mes de mayo del año que transcurre solicite el pago de mi liquidación por los servicios prestados del 01 de enero de 2016 al 31 de marzo de 2018, a través de la plataforma del SAIMEX con referencia 00837/OASTLALNE/IP/2018 DE FECHA 10 DE MAYO, 00297/TLALNEPA/IP/2018 de fecha 22 de mayo, 00111/OASTLALNE/IP/2018 de fecha 30 de julio, 0130/OASTLALNE/IP/2018 de fecha 22 de agosto, sin que a la fecha resuelven mi petición. Es por ello que nuevamente solicito se me pague la indemnización correspondiente y se me entregue copia certificada de los oficios y/o escritos de respuesta debidamente suscritos por los responsables de cada área, es decir del área que los emitió, incluyendo las notificaciones del titular de la unidad de transparencia de las referencias mencionadas con anterioridad, asi mismo del oficio suscrito por el director general medio por el cual giro instrucciones al director jurídico para su atención, Es importante mencionar que mi salida del organismo obedeció al mal trato recibido por los mis jefes superiores:subdirector de construcción, director de construcción y del director general. Siendo estas algunas de tantas el hostigamiento laboral (BULLING), Injurias (mentadas de madre y demás), utilización indebida de información generada en mi área de Planeación e Innovación, abuso de funciones y de autoridad. También nuevamente solicito copia simple debidamente escaneada y salvada en un "CD" electrónico de las asistencias de entrada y salida registradas en el BIOMÉTRICO, de Ramiro Arroyo Ramírez de cada día de registro. El titular de la unidad de transparencia del Organismo Publico Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Municipio de Tlalnepantla, desecha mi solicitud sin ninguna autoridad para ello ya que no esta facultado, pero si debe gestionar ante las áreas del sujeto obligado la información y documentación que los particulares requieren.” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES RR 04123 SAIMEX 164.pdf”, cuyo contenido no fue puesto a disposición del RECURRENTE toda vez que éste no modifica su respuesta inicial o agrega nuevos contenidos que colmen las prerrogativas manifestadas por el particular en su recurso de revisión, sin embargo se hará de su conocimiento en su totalidad al momento de notificar la presente resolución.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho. Posteriormente, el dieciséis (16) de enero de los corrientes, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------



[bookmark: _Toc531767660][bookmark: _Toc535438497]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc531767661][bookmark: _Toc535438498]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc531767662][bookmark: _Toc535438499]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (24) de octubre al quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días, veintisiete (27) y veintiocho (28) de octubre, así como dos (02), tres (03), cuatro (04), diez (10) y once (11) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc531767663][bookmark: _Toc535438500][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. El particular, requirió esencialmente del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, lo siguiente:

· Pago de liquidación por sus servicios prestados del primero (01) de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno (31) de marzo de dos mil dieciocho.
· Copias certificadas de todas las actuaciones contenidas en los expedientes de las solicitudes de información 00297/TLALNEPA/IP/2018, 00111/OASTLALNE/IP/2018, 00130/OASTLALNE/IP/2018.
· Registro de las entradas y salidas asentadas en el biométrico del servidor público Ramiro Arroyo Ramirez de cada día de registro en CD.

13. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO se limitó a manifestar que la solicitud de información se desechaba por improcedente al requerirse realizar un trámite previo, instando al particular a acudir a la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización para recibir asesoría sobre los trámites y requisitos que debe cubrir a efecto de recibir la prestación solicitada.

14. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018, señalando que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no tenía autoridad para desechar una solicitud de información, pero sí tiene la obligación de gestionar ante las áreas administrativas la información y documentación que los particulares requieren.

15. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, VI, VII, XI, XIII y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada; 
(…))
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

[bookmark: _Toc535438501]CUARTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

[bookmark: _Toc535438502]I. De las solicitudes de información referidas por el particular como antecedente.

16. Previo a iniciar el estudio del presente asunto, es menester manifestar que el RECURRENTE refirió a manera de antecedentes en su solicitud de información, tres solicitudes previas realizadas al SUJETO OBLIGADO y una más al Ayuntamiento de Tlalnepantla, las cuales se desahogarán en el presente apartado a efecto de establecer la relación de éstas con la solicitud de información 00164/OASTLALNE/IP/2018.

17. No resulta ocioso mencionar que todas las solicitudes expuestas en el presente apartado coinciden en su promoción por el mismo particular, siendo el actual RECURRENTE.

18. En primer lugar, se tiene que el particular promovió la solicitud 00297/TLALNEPA/IP/2018 al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en fecha veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho, y que por medio de la cual solicitó lo siguiente:

“Solicitud de liquidación por el tiempo que labore para el Organismo Publico Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, ya que la L.C. ANALILIA GARCES FLORES DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN , FINANZAS Y COMERCIALIZACIÓN, señala que no procede ya que no fui despedido sino que renuncie, sin embargo manifiesto que renuncie al trabajo mas no a los derechos que ya fueron devengados y que me corresponden por disposicion de la ley y de ser el caso que motive y fundamente su determinación”
(Énfasis añadido)

19. Derivado de lo anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciocho, refirió al particular lo siguiente:

“Por medio del presente y con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito sugerirle turnar su Solicitud de Información Pública con número de folio 00297/TLALNEPA/IP/2018, a otro sujeto obligado y/u Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz. (OPDM) Lo anterior, derivado del acuerdo emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), mediante el cual aprueba el Padrón de Nuevos Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno, de fecha 27 de febrero de 2017.”
(Énfasis añadido)

20. Asimismo, adjunto a su respuesta remitió el archivo denominado “Padron Sujetos Obligados Edomex.pdf”, el cual muestra la copia digitalizada del periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del lunes veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete, dentro de la que se aprecia el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dentro del cual se puede apreciar efectivamente al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz.

21. De la respuesta entregada al particular, éste no promovió recurso de revisión ante este Órgano Garante como se aprecia de la captura de pantalla tomada al expediente digital:

[image: ]

22. En segundo lugar, el particular se refirió a la solicitud 00111/OASTLALNE/IP/2018, la cual fue formulada al SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho, misma que, por haberse promovido en periodo vacacional, el sistema SAIMEX acordó su admisión el treinta (30) de julio de dos mil dieciocho y que por medio de la cual solicitó lo siguiente:

“POR SEGUNDA OCASIÓN SOLICITO LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL PLAZO COMPRENDIDO DEL 1° DE ENERO DE 2016 AL 23 DE MARZO DE 2018, PERIODO DURANTE EL CUAL PRESTE MIS SERVICIOS COMO SERVIDOR PUBLICO EN EL O.P.D.M. DE TLALNEPANTLA, TODO ESTO DERIVADO DE QUE HE ACUDIDO EN VARIAS OCASIONES AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS SIN OBTENER NINGUNA RESPUESTA POSITIVA, ASÍ MISMO ME PERMITO SEÑALAR QUE EL OFICIO DE NO ADEUDO FUE EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LA OFICINA.”
(Énfasis añadido)

23. El primero (01) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante el archivo denominado “CONTESCIÓN FINANZAS SAIMEX 111.pdf”, el cual contiene el oficio OPDM/DAFC/1301/2018, de veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho, emitido por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización, y que por medio del cual refiere lo siguiente:

“Al respecto me permito informar que no procede el pago de liquidación ya que el empleado no fue despedido, por lo anterior me permito hacer de su conocimiento que el trámite que procede sería el de FINIQUITO, para lo cual es necesario que el empleado cumpla con el procedimiento requerido y actualice su constancia de liberación de adeudos con la Unidad de Control Patrimonial, área de Finanzas y Archivo de Concentración, hasta el último día laborado, mismo que no ha tramitado a la fecha.”
(Énfasis añadido)

24. De la respuesta entregada al particular, éste no promovió recurso de revisión ante este Órgano Garante como se aprecia de la captura de pantalla tomada al expediente digital:

[image: ]

25. En tercer lugar, el particular se refirió a la solicitud 00130/OASTLALNE/IP/2018, la cual fue formulada al SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho y que por medio de la cual solicitó lo siguiente:

“Por tercera ocasión solicito nuevamente me den respuesta a mi petición en el sentido de que se me entregue la liquidación correspondiente por el tiempo que labore en el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de agua potable alcantarillado y saneamiento del municipio de Tlalnepantla por el periodo comprendido del primero de enero de 2016 al 23 de marzo de 2018. Cabe hacer notar que los escritos que han subido a la plataforma del SAIMEX, señalan que envían en archivo electrónico como respuesta a mi solicitud, sin embargo esto es incierto ya que no mandan absolutamente nada, engañando al sistema y ofendiendo a mi persona, por lo que solicitare un recurso de revisión en la Contraloría en el caso de que no resuelvan este asunto en esta ultimo intento.”
(Énfasis añadido)

26. El veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante el archivo denominado “CONTESTACIÓN FINANZAS SAIMEX 130.pdf”, el cual contiene el oficio OPDM/DAFC/1426/2018, de veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciocho, emitido por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización, y que por medio del cual comunicó al particular lo siguiente:

“Al respecto me permito informar que es necesario que el empleado cumpla con el procedimiento para el pago de Finiquito y presente renuncia en original al Departamento de Asuntos Jurídicos, así como la actualización de constancia de liberación de adeudos con la Unidad de Control Patrimonial, área de Finanzas y Archivo de Concentración hasta el último día laborado.”
(Énfasis añadido)

27. De igual manera, de la respuesta entregada al particular, se aprecia que éste no promovió recurso de revisión como se vislumbra de la captura de pantalla tomada al expediente digital:
[image: ]

28. Finalmente, con respecto a la solicitud de información 00837/OASTLALNE/IP/2018, derivado de la consulta realizada en la plataforma del SAIMEX, esta Ponencia Resolutora manifiesta que no se encontró ninguna solicitud con el folio señalado por el particular, se anexa captura de pantalla de la consulta para efectos meramente referenciativos:
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29. Atento a lo anterior, se da cuenta que efectivamente el RECURRENTE promovió ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz las solicitudes 00111/OAS/TLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018; y 00297/TLALNEPA/IP/2018 al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

30. De igual manera, de las tres solicitudes de información, se comprueba que efectivamente el particular ha pretendido solicitar el pago de finiquito por renuncia desde el veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho.

31. Por lo que una vez desahogados los antecedentes referido por el RECURRENTE, procede realizar el estudio de las constancias de autos que obran en el expediente del recurso de revisión que al rubro se indica. No sin antes mencionar que las solicitudes de información previas, así como las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO y por el Ayuntamiento de Tlalnepantla se considerarán únicamente como antecedente, sin ocasionar un peso o consecuencia jurídica para la resolución del presente recurso de revisión.

32. Ello en virtud de que ninguna de las respuestas a las solicitudes de información mencionadas por el particular pasadas fueron contravenidas a través de recurso de revisión, sino que se determinaron concluidas con la respuesta que otorgó el SUJETO OBLIGADO o el Ayuntamiento de Tlalnepantla para cada caso específico.

33. Dicho lo anterior, la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en los artículos 191 o 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. Asimismo, al no haber sido recurridas las respuestas de las solicitudes de información multirreferidas, tampoco se puede actualizar la circunstancia procesal de la litispendencia.

35. Robustece lo anterior la Tesis Jurisprudencial 2006145, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que se transcribe a continuación:

LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS. “La causal de improcedencia por litispendencia prevista en el precepto citado, encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un segundo juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses en uno previo y, por añadidura, en evitar la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Consecuentemente, si una de las finalidades de la causal de improcedencia referida es impedir que los Jueces de Distrito se pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema jurídico, para que se actualice dicha causal es necesario que se hayan admitido las demandas respectivas; de ahí que esos juzgadores deben asegurarse de que, de actualizarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto de autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, de manera que no se le deje en estado de indefensión por la aplicación recíproca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. Para este fin, la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013 disponía, en su artículo 51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de Distrito debe conocer de los asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de los dos expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto e incluso, llegado el caso, también sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los responsables de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo ameriten.” 

[bookmark: _Toc535438503]II. De los trámites específicos y el derecho de petición.

36. Es menester precisar que la solicitud de información planteada por el particular, consistió de manera primaria en requerir el pago de su liquidación por separación laboral, y de manera secundaria solicitó en copias certificadas todos los oficios y escritos de respuesta girados por la Unidad de Transparencia y las áreas administrativas que atendieron las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018; así mismo, solicitó debidamente escaneada y guardada en un disco magnético o “CD” referido al anglicismo Compact Disc, sus asistencias de entrada y salida registradas en el dispositivo biométrico del SUJETO OBLIGADO

37. Bajo ese tenor, destaca que el procedimiento de requerir el pago de liquidación al SUJETO OBLIGADO depende estrictamente de la realización de un trámite en específico que no puede ser solventado, o bien, desarrollado mediante el Derecho de Acceso a la Información Pública.

38. Ello es así, ya que del análisis realizado a las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018, 00130/OASTLALNE/IP/2018 y 00164/OASTLALNE/IP/2018, se desprende que en primer lugar, la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización refirió al particular que no procedía el pago de liquidación bajo la modalidad en la que se separó del cargo público, sino el de finiquito, para lo cual era necesario que éste realizara el procedimiento requerido y actualizara su constancia de liberación de adeudos hasta el último día laborado.

39. Posteriormente, dando respuesta a la segunda solicitud de información promovida por el particular, se aprecia que la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización reiteró que era necesario cumplir con el procedimiento para el pago de finiquito, y presentara su renuncia en original al Departamento de Asuntos Jurídicos, así como la actualización de la constancia de liberación de adeudos con la Unidad de Control Patrimonial, el área de Finanzas y Archivo de Concentración hasta el último día laborado.

40. De tal manera que para cuando el RECURRENTE promovió la solicitud de información 00164/OASTLALNE/IP/2018, solicitando por tercera vez el pago de su liquidación, el SUJETO OBLIGADO determinó desecharla por improcedente en atención a que su solicitud requería de la sustanciación de trámites previos ante diversas unidades administrativas.

41. Por ello, al existir un trámite específico para acceder a la información requerida, éste Instituto debería declarar el desechamiento, porque existe una tramitación específica para acceder a las pretensiones requeridas por el particular, toda vez que el recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando una solicitud de información se trate de un trámite en específico. Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el Legislador establezca límites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
(Énfasis añadido)

42. En virtud de lo expuesto, en materia estrictamente de acceso a la información pública, lo procedente sería desechar el recurso de revisión interpuesto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191, fracción VI de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que las pretensiones señaladas por el particular referentes al pago de su liquidación no busca acceder, rectificar, cancelar u oponer a un cúmulo de datos personales, sino que busca recibir una cantidad económica derivada de la terminación de su relación laboral con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz.

43. Pretensión que resulta imposible de ser atendida por este Órgano Garante, toda vez que el particular no está solicitando documentación en la que obren datos o información determinada, sino que requiere del pago de una prestación laboral derivado de su terminación.

44. De tal manera que lo que incoa el particular se halla ajeno al derecho de acceso a la información pública, y en su lugar, se encuentra ejerciendo su derecho de petición, el cual resulta ser, en esencia, un planteamiento hecho a la autoridad.

45. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial administrativa 2011611 publicada por el Máximo Juzgador de la nación, la cual se transcribe a continuación:

DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. “El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.”

46. Por lo anterior, este Órgano Garante encuentra dicho requerimiento como inoperante, toda vez que no existe documental pública que pueda dar atención a lo manifestado por el entonces SOLICITANTE, y su calificación como improcedente no refuerza ni violenta la esfera del derecho de acceso a la información del particular.

47. Sirve como criterio orientador la jurisprudencia 187335, emanada del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON IMPROCEDENTES LOS QUE VERSAN SOBRE HECHOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON LA LITIS RESUELTA POR EL A QUO. “Son improcedentes los agravios en la revisión, cuando de su texto se concluye que únicamente son simples manifestaciones aducidas por el recurrente, relativas a hechos históricos y sucesos acaecidos en determinada época, toda vez que deben calificarse como cuestiones subjetivas inherentes a su idiosincrasia, que sólo constituyen propósitos privados y particulares que cada quien conciba, y cuya pretendida consecución determina los actos exteriores del sujeto, que en su conjunto constituyen el desenvolvimiento de la personalidad humana, por lo que al no tener ninguna relación con la litis resuelta por el a quo, dado que no fueron abordados en la sentencia recurrida, en la cual se resolvió sobreseer el juicio de garantías respectivo, no es factible su examen; amén de que en el recurso de revisión sólo puede resolverse respecto de los agravios que sean la consecuencia de una violación a la ley aplicable en el caso en estudio, pues aunque en una sentencia se cause perjuicio, por muy grave que sea, los Tribunales Colegiados de Circuito no podrían remediarlo, mientras no se demuestre, en esta instancia constitucional, que la sentencia ha sido dictada con infracción a uno o varios preceptos legales; salvo que se esté en la hipótesis de la suplencia absoluta de la queja, en términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo.”
(Énfasis añadido)

48. De tal manera que, habiendo expuesto lo anterior, el estudio de la presente resolución versará en la solicitud del particular para obtener en copia certificada las actuaciones contenidas en los expedientes de las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018, 00130/OASTLALNE/IP/2018, 00837/OASTLALNE/IP/2018 y 00297/TLALNEPA/IP/2018. Así como la copia en disco compacto de sus registros de entrada y salida capturados en el dispositivo biométrico del SUJETO OBLIGADO.
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49. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

50. Ahora bien, el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “(…)todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

51. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

52. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

53. Por lo que habiendo determinado lo anterior, es conveniente referir que el particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00164/OASTLALNE/IP/2018, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:

a. Pago de liquidación por sus servicios prestados del primero (01) de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno (31) de marzo de dos mil dieciocho.
b. Copias certificadas de todas las actuaciones contenidas en los expedientes de las solicitudes de información 00297/TLALNEPA/IP/2018, 00111/OASTLALNE/IP/2018, 00130/OASTLALNE/IP/2018.
c. Registro de las entradas y salidas asentadas en el biométrico del servidor público Ramiro Arroyo Ramirez de cada día de registro en CD.
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54. A efecto de atender la solicitud de información promovida por el entonces SOLICITANTE, de las constancias que obran en el expediente del presente recurso de revisión, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO únicamente se limitó a manifestar lo siguiente:

“(…) su solicitud se desecha por improcedente, en razón de que esta corresponde a un trámite previo que usted deberá gestionar ante la Unidad Administrativa correspondiente; por lo que se le invita a presentarse ante la Dirección de Administración, finanzas y Comercialización para que le asesoren sobre los trámites y requisitos que deberá cubrir para la atención de la solicitud planteada.”

55. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO se limitó a observar una mera fracción de la solicitud de información, la cual, como ha quedado demostrado en el capítulo anterior de la presente, refiere específicamente al derecho de petición del particular, y que por su misma naturaleza no puede ser atendido por este Órgano Garante.

56. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse respecto a las solicitudes del particular sobre las actuaciones contenidas en solicitudes de información pasadas y el registro de sus entradas y salidas captadas mediante el dispositivo biométrico de asistencias del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz.

57. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra procedente el determinar la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada en aras de salvaguardar su derecho de acceso a la información pública agraviado por la omisión de respuesta respecto de los requerimientos mencionados.

[bookmark: _Toc535438507]III. De las actuaciones contenidas en las solicitudes de información señaladas a manera de antecedentes.

58. Como se ha venido refiriendo en diversas ocasiones, el particular refirió cuatro solicitudes en su solicitud de información, las cuales son:

a. 00837/OASTLALNE/IP/2018
b. 00297/TLALNEPA/IP/2018
c. 00111/OASTLALNE/IP/2018
d. 00130/OASTLALNE/IP/2018
59. Solicitudes de información cuyos requerimientos y respuesta quedaron expuestos dentro del Considerando CUARTO, en su apartado I, “De las solicitudes de información referidas por el particular como antecedente”.

60. Por lo que, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, se tendrán por reproducidas en su descripción y contenido en el presente apartado, manifestando que por cuanto hace a la solicitud de información 00837/OASTLALNE/IP/2018, será desechada del presente estudio al no existir la solicitud de información en comento.

61. Asimismo, por cuanto hace a la solicitud de información 00297/TLALNEPA/IP/2018, se considera inoperante al ser competencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla el poseer, generar y administrar la información y actuaciones desahogadas en la solicitud de información en comento.

62. Lo anterior encuentra sustento mediante el Acuerdo Mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el lunes veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecisiete, el cual muestra lo siguiente:
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63. De tal manera que, habiendo comprobado que no es competencia del SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00297/TLALNEPA/IP/2018 por tratarse de un Sujeto Obligado diverso, y habiendo comprobado que no existe la solicitud de información 00837/OASTLALNE/IP/2018, se procede a analizar la capacidad del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz para poseer, generar y administrar la información referente a las actuaciones contenidas en los expedientes derivados de las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018.

64. Primeramente se debe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en sus artículos 23 fracción IV, 24 fracciones I, II, XI, XXII y XXIII, así como 53 fracciones  lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 
II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva; 
XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder;”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)”

65. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO debe contar con una Unidad de Transparencia dentro de sus áreas administrativas, la cual se encargará de recibir todas las solicitudes de información que los particulares promuevan al organismo, y se encargará de sustanciar las mismas realizando las diligencias pertinentes para remitir la solicitud de información a las áreas necesarias para su atención y respuesta.

66. Dicho lo anterior, el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, reconoce para su Unidad de Transparencia las siguientes funciones:

“Artículo 26.- La Unidad de Transparencia, será la unidad responsable de la atención de las solicitudes que se requieran al Organismo, teniendo a su cargo las siguientes funciones: 
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
(…)”
(Énfasis añadido)

67. De tal manera que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debe tener un registro de todas las solicitudes de acceso a la información que se hubieren promovido al organismo, y de éstas, tiene la obligación de llevar un registro de sus respuestas y resultados.

68. Por ello, y atendiendo que efectivamente se aprecia en el SAIMEX el registro de ambas solicitudes de información, es que queda demostrado que el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información solicitada.

69. Ahora bien, no se debe perder de vista que el particular solicitó las siguientes documentales:

a. “(…) oficios y/o escritos de respuesta debidamente suscritos por los responsables de cada área, es decir del área que los emitió (…)
b. “(…) las notificaciones del titular de la unidad de transparencia de las referencias mencionadas con anterioridad (…)”
c. (…) oficio suscrito por el director general por medio el cual giro instrucciones al director jurídico para su atención (…)

70. Por lo anterior, se entiende que el particular requiere en copia certificada los oficios OPDM/DAFC/1301/2018 y OPDM/DAFC/1426/2018 de veinticinco (25) de julio y veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciocho respectivamente, suscritos por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización del SUJETO OBLIGADO.

71. Por lo que respecta a las notificaciones del titular de la Unidad de Transparencia, se deberá entender a los escritos u oficios realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia que haya dirigido a las áreas administrativas competentes para que éstas dieran la debida atención y respuesta a la solicitud de información, así como los acuses de respuesta dirigidos al particular.

72. Finalmente, respecto del oficio suscrito por el Director General a través del cual giró instrucciones al Director Jurídico para su atención, no se tiene constancia dentro de las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018, 00130/OASTLALE/IP/2018 o 00164/OASTLALNE/IP/2018 (la cual derivó en la interposición del recurso de revisión que hoy se resuelve), de ningún documento suscrito por el Director General del SUJETO OBLIGADO al Director Jurídico; sin embargo, al no haberse pronunciado en su respuesta respecto del oficio en mérito, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos a efecto de localizar el oficio solicitado por el particular.

73. Asimismo, si derivado de la búsqueda realizada, deberá comunicar al RECURRENTE las razones que funden y motiven por qué que no cuenta con la información de forma clara y precisa.


[bookmark: _Toc535438508]IV. Del registro de entradas y salidas.

74. Toca el turno de analizar la parte de la solicitud de información referente a “las asistencias de entrada y salida registradas en el BIOMÉTRICO, de Ramiro Arroyo Ramírez de cada día de registro”, servidor público del que se aprecia es homónimo del RECURRENTE.

75. Primeramente se debe establecer que el RECURRENTE, al referirse a cada día de registro, se entiende que está pidiendo la lista de asistencia del servidor público Ramiro Arroyo Ramírez desde el primer día que entró a laborar en el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, hasta la fecha de presentada su solicitud, o bien, hasta el último día de haberse presentado a realizar sus funciones.

76. En este sentido, la Ley no establece un medio específico para que los Sujetos Obligados lleven el control de asistencia de sus empleados, pudiendo ser así, a través de listas impresas, tarjetas checadoras, o bien a través de sistema biométrico, no obstante, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, les constriñe conservar dichos controles como prueba documental, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, para el caso existir algún conflicto laboral, llevado ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, como se advierte en el artículo 220 K fracción III y antepenúltimo párrafo, de la referida Ley, que en su parte conducente señala lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(...)
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena (…)”
(Énfasis añadido)

77. De esta manera, se deduce que en los archivos del SUJETO OBLIGADO debe existir dicho soporte documental, lo que se robustece con el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, el cual tiene por objetivo reflejar de manera gráfica y descriptiva todas y cada una de las funciones y atribuciones que se realizan en la Dirección de Obras Públicas, enunciando los procedimientos que se ejecutan en cada uno de los Departamentos, conteniendo así de manera precisa todas las actividades desarrolladas, señalando como atribuciones del departamento de Recursos Humanos, la de integrar el registro de los expedientes del personal, dentro del cual, idealmente debería constar el registro de asistencias:

“Artículo 38.- El Departamento de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Instrumentar con la participación de las Unidades Administrativas, los programas de selección, capacitación, adiestramiento y desarrollo del personal; coordinar los estudios necesarios sobre análisis y evaluación de puestos, políticas de sueldos, salarios e incentivos; 
II. Realizar los movimientos de personal, previa aprobación del Director General; 
III. Integrar el registro de los expedientes del personal que labora en el Organismo; 
IV. Operar el sistema de remuneraciones y solicitar a la Subdirección de Finanzas el pago de salario a los servidores públicos; 
V. Coadyuvar con la Subdirección de Administración en la atención de las relaciones laborales del Organismo, así como en la administración, vigilancia y control de sus recursos humanos; y 
VI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, y las que le encomiende el Subdirector de Administración.”
(Énfasis añadido)

78. En este sentido, resulta procedente ordenar su entrega, ya que en términos del artículo 19 de la Ley de la Materia, si la información se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados, se presume que debe existir.

79. Sin embargo, si derivado del contenido del registro de asistencias el SUJETO OBLIGADO detectase la existencia de datos personales susceptibles de ser clasificados, deberá entregar la documentación en versión pública acompañado del Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones que lo llevaron a determinar clasificar la información.

[bookmark: _Toc535438509]V. De la modalidad de entrega de la información.

80. Finalmente, no se omite mencionar que el particular señaló dentro de su solicitud de información, que requería los escritos de los que versan los expedientes de las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018 en copia certificada, y las listas de asistencia grabadas en un CD (Compact disc), a pesar de haber seleccionado como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

81. Mismos requerimientos que, como se ha comprobado a lo largo del presente estudio, el SUJETO OBLIGADO no realizó manifestaciones al respecto, violentando el derecho de acceso a la información del particular al llevarlo a un estado de incertidumbre por la negligente, simple y llana respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz.

82. Dicho lo anterior, conviene traer a consideración lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación:

“Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”
(Énfasis añadido)

83. De tal manera que al no haber atendido los requerimientos del particular en el momento procesal oportuno, y a manera de resarcir el entorpecimiento de acceder a la información de manera pronta y eficaz, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los documentos de las solicitudes de acceso a la información en copia certificada y los registros de asistencia guardados en un disco compacto de manera gratuita al particular, absorbiendo los costos de reproducción y certificación de la información.

[bookmark: _Toc531767669][bookmark: _Toc535438510]SEXTO. De la versión pública.

84. Resulta necesario manifestar que debido a la naturaleza de la información que se ordenará entregar, como lo son las actuaciones realizadas para atender las solicitudes de información, así como los registros de asistencia del servidor público Ramiro Arroyo Ramírez pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, de tal modo que el SUJETO OBLIGADO deberá en su caso generar la versión pública de los documentos, y acompañar a la misma del respectivo Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia.

85. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


86. El grave problema que enfrentamos en general, radica en que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

87. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo, tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

88. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o, como en el caso concreto, porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones

89. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.




II. Supuestos de clasificación.

90. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

91. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

92. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

93.  Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


94. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.

A.- Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

95. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

96. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

97. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.




B.- Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

98. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

99.  De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

100. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...).”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


101. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

102. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

103. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

104. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

105. Asimismo, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 

106. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

107. De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
108. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00164/OASTLALNE/IP/2018.

109. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc531767670][bookmark: _Toc535438511]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos CUARTO, QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar de ser el caso versión pública, copia certificada (sin costo) y CD según corresponda, la siguiente información:

a) Los oficios OPDM/DAFC/1301/2018 y OPDM/DAFC/1426/2018, suscritos por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización que dieron respuesta a las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018;
b) Los documentos realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia que haya dirigido a las áreas administrativas competentes para que éstas dieran la debida atención y respuesta a las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018, así como los acuses de respuesta dirigidos al particular;
c) Oficio suscrito por el Director General a través del cual giró instrucciones al Director Jurídico para atender alguna de las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 o 00130/OASTLALNE/IP/2018; y
d) Registro de todas las asistencias (entradas y salidas) del servidor público Ramiro Arroyo Ramirez desde su primer día laboral en el organismo hasta el diecinueve (19) de octubre de 2018.

Para efectos de lo anterior, en caso de que alguna de las documentales a entregar contenga datos personales, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------------.

[bookmark: _GoBack]En atención a los incisos a), b) y c), deberá entregar la información en copias certificadas sin costo, por lo que deberá informar a ------------------------------- la fecha, horario y lugar donde pueda pasar por la información.
En lo que respecta al inciso c), si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del SUJETO OBLIGADO no se llegase a encontrar lo solicitado, deberá manifestar al particular las razones por las que ésta no se encontró de manera clara y precisa.

Finalmente, en lo referente al inciso d) deberá entregar la información guardada en un disco magnético o CD sin costo, por lo que deberá informar a --------------------------------------- la fecha, horario y lugar donde pueda pasar por la información.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO  PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018.
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